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Orden del día

Primero.—Modificación de los Estatutos sociales,
transformando la compañía en sociedad limitada,
y, asimismo, modificación del sistema de Consejo
de Administración por el de uno o más Adminis-
tradores solidarios.

Tarragona, 20 de noviembre de 2001.—El Pre-
sidente, Francisco Fabra Sales.—El Secretario, José
Pérez García.—60.695.

LUBECENTER,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Rectificación fecha convocatoria de Junta general
extraordinaria de accionistas

Don José Gamero Rodríguez, Presidente del Con-
sejo de Administración de «Lubecenter, Sociedad
Anónima», por error de fecha en la convocatoria
del anuncio del pasado día 12, rectifico la fecha
de la convocatoria de Junta general de accionistas,
pasando a ser la que sigue: En primera convocatoria
pasa al miércoles día 2 de enero de 2002, a las
diecisiete horas, y, en segunda convocatoria, pasa
al jueves día 3 de enero de 2002, a las diecisiete
horas.

El orden del día y el lugar son el mismo.

Sevilla, 14 de diciembre de 2001.—José Gamero
Rodríguez, Presidente del Consejo Administra-
ción.—61.320.

LUBRICANTES GAMERO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Rectificación fecha convocatoria de Junta general
extraordinaria de accionistas

Don José Gamero Rodríguez, Presidente del Con-
sejo de Administración de «Lubricantes Gamero,
Sociedad Anónima», por error de fecha en la con-
vocatoria del anuncio del pasado día 12, rectifico
la fecha de la convocatoria de Junta general de
accionistas, pasando a ser la que sigue: En primera
convocatoria pasa al miércoles día 2 de enero de
2002, a las ocho horas, y, en segunda convocatoria,
pasa al jueves día 3 de enero de 2002, a las ocho
horas.

El orden del día y el lugar son el mismo.

Mérida, 14 de diciembre de 2001.—José Gamero
Rodríguez, Presidente del Consejo Administra-
ción.—61.321.

LLORENTE BUS, S. L.
(Sociedad absorbente)

JUAN ALCARAZ, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
242 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas por
remisión del artículo 94 de la Ley de Sociedades
de Responsabilidad Limitada, se hace público que
las Juntas generales extraordinarias y universales de
las sociedades «Llorente Bus, Sociedad Limitada»,
y «Juan Alcaraz, Sociedad Anónima», sociedad uni-
personal, celebradas el 20 de noviembre de 2001,
han aprobado, por unanimidad, la fusión de dichas
sociedades mediante la absorción por la primera
de la segunda con la disolución sin liquidación de
la sociedad absorbida y el traspaso en bloque de
su patrimonio a la sociedad absorbente.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a los señores socios, accionistas y acreedores
de ambas sociedades, según el artículo 242 de la
Ley de Sociedades Anónimas, a obtener el texto
íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances
de fusión correspondientes a las sociedades indi-
cadas, así como el derecho de los acreedores que

estén en el caso del artículo 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, en relación con el artículo 166
de la misma, de oponerse a la fusión, con los efectos
legalmente previstos, en el plazo de un mes a contar
desde el último anuncio de fusión.

Madrid, 22 de noviembre de 2001.—Los órganos
de administración de «Llorente Bus, Sociedad Limi-
tada», y «Juan Alcaraz, Sociedad Anónima», socie-
dad unipersonal.—60.790. 2.a 17-12-2001

MARTAL, SOCIEDAD ANÓNIMA

En Junta General Extraordinaria y Universal cele-
brada el 20 de marzo de 2000 se acordó el traslado
del domicilio social de la calle Pio XII ,70 de Bollu-
llos del Condado (Huelva) a Avenida de María Auxi-
liadora, 29 de Bollullos del Condado (Huelva),
modificándose el artículo 4 de los Estatutos Sociales
en tal sentido.

Bollullos del Condado, 20 de marzo de 2000.—José
Martín Álvarez, Administrador Unico.—60.907.

MADRILEÑA DE NEGOCIOS, S. A.

En la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas, celebrada en el domicilio social, el
27 de noviembre de 2001, se adoptó, por unani-
midad, entre otros, el siguiente acuerdo:

Habiendo adquirido la sociedad, en fecha 26 de
noviembre de 2001, sus acciones números 190 a
210, ambos inclusive, se acuerda la amortización
de las mismas mediante reducción del capital social,
a los fines de cumplir con la legislación vigente.

Por tanto, se acuerda reducir la cifra del capital
social de «Madrileña de Negocios, Sociedad Anó-
nima», en la cifra de 4.200.000 pesetas, valor nomi-
nal de las acciones números 190 a 210, ambos inclu-
sive, adquiridas por la propia sociedad, quedando,
por tanto, establecida la nueva cifra del capital social
en la cifra de cuarenta y un millones cuatrocientas
mil pesetas.

La reducción de capital se lleva a cabo mediante
la amortización de las acciones números 190 a 210,
ambas inclusive, adquiridas por la propia sociedad.

Consecuencia de la reducción de capital apro-
bada, se modifica la redacción del artículo 5.o de
los Estatutos sociales, que en adelante tendrá la
siguiente redacción:

«Artículo 5.o Capital social: El capital social
se fija en la cantidad de cuarenta y un millones
cuatrocientas mil pesetas.

Está representado por doscientas siete acciones,
de doscientas mil pesetas de valor nominal cada
una de ellas, numeradas, correlativamente, del uno
al ciento ochenta y nueve, ambos inclusive, y del
doscientos once al doscientos veintiocho, ambos
inclusive, nominativas, totalmente suscritas y desem-
bolsadas.»

Madrid, 3 de diciembre de 2001.—El Secretario
del Consejo de Administración, Eduardo Serrano
Vallejo.—61.297.

MARBIN, S. A.
(Sociedad absorbente)

ELFERMA, S. A.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales universales de accio-
nistas de las sociedades «Marbin, Sociedad Anó-
nima» y «Elferma, Sociedad Anónima», celebradas
ambas el día 20 de noviembre de 2001, acordaron,
por unanimidad, la fusión por absorción de «El-
ferma, Sociedad Anónima» por «Marbin, Sociedad
Anónima», mediante la inclusión en el Balance de
la absorbente de las cuentas que forman el Balance
de la absorbida, en sustitución del 100 por 100

de las participaciones de ésta que hoy tiene, por
lo que la sociedad absorbente no requiere efectuar
ampliación de su capital ni modificar sus Estatutos
sociales.

La fusión tendrá efecto desde el 1 de enero de
2002, y a partir de esa fecha las operaciones de
ambas sociedades se considerarán realizadas a efec-
tos contables por cuenta de la absorbente.

El acuerdo de fusión se ha adoptado conforme
al proyecto de fusión y con la aprobación como
Balances de fusión de cada una de las sociedades,
los cerrados a 30 de septiembre de 2001.

En la fusión no se otorga ninguno de los derechos
especiales a que hace referencia la letra e) del ar-
tículo 235 de la Ley de Sociedades Anónimas y
no se atribuyen ventajas a los Administradores de
las sociedades fusionadas.

Se hace constar, a los efectos oportunos, el dere-
cho que asiste a los socios y acreedores de ambas
sociedades, de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan, a oponerse a la fusión en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación del
último anuncio del presente acuerdo, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Logroño, 26 de noviembre de 2001.—El Con-
sejero Delegado del Consejo de Administración de
«Marbin, Sociedad Anónima» y «Elferma, Sociedad
Anónima».—60.806. 1.a 17-12-2001

MASPALOMAS GOLF,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de la entidad
«Maspalomas Golf, Sociedad Anónima» ha tomado
el acuerdo, a requerimiento de los accionistas don
Pedro y doña Ana del Castillo y Bravo de Laguna,
de convocar Junta general extraordinaria de accio-
nistas a celebrar en el domicilio social de la misma,
sito en avenida T.O. Neckermann, sin número, Cam-
po de Golf de Maspalomas, San Bartolomé de Tira-
jana, el día 14 de enero de 2002, a las dieciséis
treinta horas, en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora, para tratar los
siguientes puntos del

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, del
acta de la anterior Junta general.

Segundo.—Acuerdos relativos al tratamiento que,
por la sociedad, se va a afrontar respecto de las
parcelas E y H del Campo Internacional de Mas-
palomas, de la propiedad «Magolfsa», así como en
cuanto al abono al Ayuntamiento de San Bartolomé
de Tirajana de los costes y cargas de urbanización
por dicha corporación prefijados.

Tercero.—Renovación y nombramiento de miem-
bros del Consejo de Administración, ante la próxima
caducidad (diciembre de 2001) de los cargos de
los actuales integrantes del mismo.

Cuarto.—Acuerdos relativos a la posible disolu-
ción y liquidación de la compañía, conforme al ar-
tículo 260, causa tercera, in fine, de la Ley de Socie-
dades Anónimas, de 22 de diciembre de 1989.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que cualquier accionista podrá
solicitar y obtener de la sociedad, de forma gratuita,
todos los documentos que habrán de ser sometidos
a aprobación de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 10 de diciembre
de 2001.—El Presidente del Consejo de Admi-
nistración.—61.396.

MIKER, SOCIEDAD ANÓNIMA

En la Junta general extraordinaria y universal
de accionistas, celebrada el día 28 de noviembre
de 2001, se acordó, por unanimidad, la disolución
y liquidación simultánea de la sociedad, con la apro-
bación del Balance final de liquidación.


